
  

 

Comienzan los Juicios 
para reclamar los 

sexenios 

Marzo, mayo y junio; primeras 
vistas judiciales en 2015 

Los juzgados de lo contencioso – 
administrativo ya han señalado fechas para 

los primeros juicios de reclamaciones de sexenios en Canarias. Los docentes de las 
islas son los únicos que no perciben esa parte del complemento específico, vinculado 
a la formación, y que está regulado para funcionarios de carrera e interinos en todas 
las CC.AA. En las demandas judiciales se destaca el incumplimiento de la normativa 
vigente sobre regulación de este complemento en Canarias, y se solicita el 
reconocimiento de este complemento salarial. CCOO se ha comprometido con los 
reclamantes a buscar una resolución favorable, y acudir a las instancias superiores, 
en caso de Sentencia desestimatoria. Como en otras CC.AA., donde ha habido 
procesos similares con diversos colectivos docentes, la vía judicial será la única que 
reconozca la existencia de este incumplimiento salarial con el profesorado de las 
islas. 

 

 

Recordatorio del calendario del                          

concurso de traslados: 

1.- Adjudicación provisional:  13 de marzo, Secundaria y otros 
cuerpos; 24 de marzo, maestros (fechas aproximadas). 

- Reclamación: 5 días hábiles (se excluyen festivos y domingos). 
- Los participantes voluntarios podrán presentar renuncia expresa y no 

condicionada a su participación en el concurso de traslados dentro del 
mismo plazo. 

2.- Publicación de vacantes definitivas  en el Concurso: antes del 
14 de abril. 

- Las alegaciones presentadas con ocasión de las vacantes provisionales “se 
entenderán desestimadas en caso de no reflejarse modificación alguna en 
las vacantes definitivas. 

- Contra la resolución de vacantes definitivas no cabe recurso, sino el que se 
interponga contra la publicación de la Resolución que haga pública la 
adjudicación. 

3.- Publicación de la adjudicación definitiva:  alrededor de la 
primera quincena de mayo . 

- Contra la adjudicación definitiva de destinos podrá interponerse en el plazo 
de un mes recurso potestativo de reposición o, en el plazo de dos meses, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo. 

- Las plazas adjudicadas en la resolución definitiva serán irrenunciables 

Apertura de listas de empleo 

(propuesta provisional) 
Próximamente se procederá a la apertura de listas de 

empleo, a través de la convocatoria de una prueba tipo 

test,  al menos en las siguientes especialidades: 

Maestros : inglés y francés. 

Secundaria : Informática, Procesos sanitarios, Física y 
Química, Francés. Se plantea como posible 
Matemáticas.  

Técnicos de FP : Instalaciones electrotécnicas, 
Servicios de restauración, Cocina y pastelería.  

CCOO ha propuesto una apertura generalizada de 
todas las listas de empleo a través de un concurso de 
méritos como en otras CC.AA., para permitir la 
inclusión en ellas de nuevos titulados y otras personas 
que no pudieron inscribirse en las mismas en su 
momento. La fórmula actual está deteriorando el 
servicio público de educación.  

La Administración no está dispuesta a abrir más listas 
al no renunciar al procedimiento extraordinario (tipo 
test), y alegando también el coste económico de 
convocar tribunales al respecto. 

 

Nuevos apartados en la nómina 

A partir de enero, las nóminas deberán informar a los 
trabajadores de la cuantía total de la cotización a la 
Seguridad Social indicando la parte de la cotización 
que corresponde a la aportación del empresario y la 
parte correspondiente al trabajador. 

En el recibo de nómina del régimen de 
seguridad social aparecerá: 

1.- Base de cotización (B.C.):  el resultado de sumar 
los conceptos salariales y la parte prorrateada de las 
dos pagas extras que recibimos al año. 
2.- Cuota de contingencias comunes  (para la 
cobertura de las situaciones que deriven de 
enfermedad común, accidente no laboral, jubilación, 
así como descanso por maternidad y paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural): porcentaje de la B.C. que aporta la 
empresa y el trabajador. La empresa aporta el 23,6% 
de la B.C., y el trabajador el 4,7%. 
3.- Cuota de desempleo:  porcentaje de la B.C. que 
aporta la empresa y el trabajador. La empresa aporta 
el 5,5% y el trabajador el 1,55%. 
4.- Cuota de formación profesional:  porcentaje de 
la B.C. que aporta la empresa y el trabajador. La 
empresa aporta el 0,6% y el trabajador el 0,1% 
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Hasta ahora, un acuerdo de estabilidad de 
interinos manifiestamente mejorable 

A.- Regulación de la estabilidad para mayores de 55  años:  Para acogerse 
voluntariamente a este derecho deberá haberse solicitado, de entrada, en la adjudicación 
de destinos la totalidad de centros de la comunidad autónoma. El acuerdo impide la 
posibilidad de insularizarse, ni ampliarlo a otros colectivos ni con otras condiciones. Hay 
obligatoriedad de presentarse a las oposiciones. Además, provoca un conflicto entre 
interinos que se verán desplazados aunque tenga más servicios prestados. 

B.- Estabilidad de las listas de empleo : No hay ningún compromiso, sino el de crear un 
“grupo de trabajo” para ver la fórmula de estabilidad. Si no hay acuerdo, no habría ninguna 
estabilidad en las listas actuales, y las listas se tendrían que rehacer con cada oposición. 
C.- Prórroga y posible ampliación del Plan docente de claustros inestables .- 
Plantean un acuerdo que abarca únicamente a unas 700 plazas. Número muy insuficiente. 
Solicitamos al menos 1000 plazas. Los docentes del plan especial deben permanecer en 
el mismo durante 4 cursos escolares. Sin embargo, si en cualquier curso esa plaza se 
cubre por un docente con mejor derecho, queda suprimida su participación en el Plan de 
claustros inestables.  

 

VALORACIÓN POR CCOO DEL ACUERDO 

CCOO ha participado activamente en el proceso de 
negociación del acuerdo de estabilidad de interinos, y 
firmó la Oferta pública de empleo, condicionada a la 
negociación de la estabilidad de interinos. Sin 
embargo, el acuerdo que plantea la administración 
como definitivo es, a juicio de CCOO, una oportunidad 
perdida de estabilizar a un colectivo amplio de 
funcionarios interinos, y conjugar esa estabilidad con 
la convocatoria de oposiciones, por lo que finalmente 
no puede suscribir un pacto que deja fuera, de hecho, 
a la gran mayoría de los interinos.  

CCOO seguirá presionando para cambiar los 
peores aspectos del acuerdo. Si no es posible, 
no suscribirá ese acuerdo. 

 

¿Cómo se hace una declaración 
complementaria de la parte de la extra cobrada 

en abril de 2014?  

1.- Emplear el programa Padre del año 2012, al que 
correspondería el ingreso de la parte de esa paga, 
haciendo preferentemente una declaración duplicada a la 
ya realizada en el año 2012, y haciendo la ampliación, en 
las casillas de la autoliquidación complementaria, siguiendo 
los siguientes pasos: 

 2.- Señalar la casilla 121 de la declaración 
complementaria, ya que se hace porque se han obtenido 

"atrasos de rendimientos del trabajo ". 

3. - Completar en la casilla 761 el resultado a ingresar de las anteriores autoliquidaciones del año 2012, poniendo ahí la cantidad ingresada en 
concepto de atrasos en la nómina de abril de 2014. 

4.- La casilla 765 dará el resultado a pagar de la autoliquidación. 

5.- Se deberá confirmar y presentar, bien telemáticamente o a través de la entidad bancaria, para que se proceda al abono del resultado a ingresar, 
antes del 30 de junio de 2015 . 

EL PERSONAL LABORAL SUJETO AL III CONVENIO DE LA CO MUNIDAD AUTÓNOMA NO TENDRÁ QUE HACER ESTA DECLARACI ÓN 
COMPLEMENTARIA YA QUE, AL HABER HABIDO SENTENCIA QU E CONDENABA AL GOBIERNO, SE IMPUTA COMO INGRESOS DE  2014. 
 

CCOO gana una Sentencia  que reconoce a maestros el 
tiempo trabajado como docentes para los 
Ayuntamientos  a efectos de 
Sexenios. La Sentencia, ganada 
en Murcia, reconoce que aquellos 
docentes que impartieron 
servicios en universidades 
populares, escuelas municipales, 
escuelas infantiles, etc. han 
desarrollado labores educativas. 
Aunque en Canarias aún no 
tenemos sexenios, esta Sentencia tiene utilidad para 
reconocimiento de servicios en otras administraciones, 
incluso si éstas no tienen carácter exclusivamente 
educativo. 

CCOO inicia acciones jurídicas para exigir la 
extensión del nombramiento de los sustitutos 
del 30 de junio al 31 de agosto . 
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